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MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ   

Pereira, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 El proceso adelantado por la señora Laura Viviana Figueroa Quesada 

contra Esimed S.A. y Medimás EPS S.A.S., fue remitido a esta Corporación con el fin 

de que sea conocido el recurso de apelación interpuesto por Medimás S.A.S contra 

la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira el 9 de 

febrero de 2021. 

 

Revisado el expediente, advierte la Sala que mediante auto de fecha 26 

de noviembre de 2019 se dispuso, en el trámite de primer grado, el emplazamiento 

de la sociedad Esimed S.A., encontrándose representada por curador ad-litem; no 

obstante ello, la publicación de que trata el artículo 108 del Código General del 

Proceso, no obra el expediente, como tampoco se tiene noticia de que se haya 

hecho la anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Ahora, el artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de 

Seguridad Social, prevé que no se dictará sentencia mientras no se haya cumplido 

dicho trámite, lo que indica que la referida publicación puede ser aportada hasta 

antes de tomar decisión de fondo, que en este caso se produjo el 9 de febrero de 

2021, es decir en vigencia del Decreto 806 de 2020, que frente al tema solo exige el 

reporte de la persona emplazada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas -

artículo 11-.   

 

De acuerdo con lo expuesto, teniendo en cuenta la ausencia de dicho 

registro, estima la Sala que se ha configurado la causal de nulidad prevista en el 

numera 8º del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir de 

la sentencia inclusive, conservando su valor todas las pruebas practicadas. 

 



          TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

           
           SALA LABORAL 
                  PEREIRA – RISARALDA 
 

 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Pereira,  

  

RESUELVE  

  

DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir de la sentencia inclusive, 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito el 9 de febrero de 2021, 

conservando su valor todas las pruebas practicadas, respecto de las personas que 

pudieron controvertirlas. 

  

Sin costas en esta sede. 

 

Quienes Integran la Sala,  

  

  

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 

 

 

GERMÁN DARIO GÓEZ VINASCO 

Magistrado  

Con salvamento de voto 

 

Sin constancias ni firmas secretariales conforme artículo 9 del Decreto 806 de 2020 
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